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En memorial que se aportó por la apoderada judicial de la parte ejecutante y 

que se incorporó al expediente en folios que anteceden, se cuestiona la ilegalidad 
del auto proferido el 02 de diciembre de 2020 como quiera que considera que el 
traslado dado de las excepciones no se surtió en legal forma en el término 

señalado por el Despacho sino desde el día 01 de diciembre de 2020, cuando 
recibió vía correo electrónico copia de la contestación de la demanda que 

presentó el curador ad litem designado dentro de este proceso. Asegura que las 
excepciones no fueron puestas en conocimiento en ningún link del estado y 
tampoco en traslados especiales de la página de la rama judicial que maneja el 

juzgado, de tal manera que refiere que el termino para contestarlas debió 
empezar a correr desde el día 01 de diciembre de 2020. 

Bien frente al pronunciamiento hecho por la apoderada judicial y previo a 
resolver sobre lo propio quiere el Despacho hacer una breve apreciación al 

respecto. Como se observa el auto mediante el cual se corrió traslado de las 
excepciones propuestas por el curador ad litem se profirió el 07 de octubre de 

2020 y notificado en estado electrónico No. 062 el 8 de octubre de 2020, pero 
tan solo hasta el 29 de noviembre de 2020 la apoderada judicial de la entidad 
ejecutante solicitó el escrito de las excepciones, al parecer porque no estaba 

incluido en el link, tal y como la misma apoderada judicial lo relata en su escrito; 
lo que permite concluir que fue tan solo hasta dicha fecha en que revisó los 

estados, pues de haberlo hecho antes pudo haber presentado los recursos de 
ley que proceden contra este tipo de autos, dejando vencer los términos para 
ello. 

A pesar de que la apoderada judicial no presentó dentro del término recurso 

alguno para impugnar el auto que cuestiona y que para la fecha que allegó el 
escrito de ilegalidad tanto el auto del 07 de octubre como el del 02 de diciembre 
de 2020 ya se encontraban debidamente ejecutoriados, sin ni siquiera elevar 

debidamente una solicitud de nulidad en los parámetros que establece la ley, el 
Despacho entrará a resolver de fondo su solitud todo en garantía al debido 

proceso a las partes procesales y aclarar a la apoderada judicial el tramite 
adelantado al auto proferido el 07 de octubre de 2020. 

Para resolver lo anterior, este Despacho procedió a verificar en primer lugar la 
publicación de los traslados especiales realizados en el mes de octubre en la 

página web de la rama judicial, observando que en efecto tal traslado de 
excepciones no fue publicado en este espacio, y fue debido a que el traslado se 
ordenó mediante auto por lo cual el mismo debió ser publicado en estado; por 

eta razón se procede a verificar el estado electrónico No. 62 del 08 de octubre 



de 2020, que contiene entre otros el auto proferido el 07 de octubre de 2020 

dentro del proceso ejecutivo de la referencia, observando que fue el primer 
estado publicado del mes de octubre, y que en la columna 4 se encuentra el 

radicado de todos los procesos publicados en el mismo, dentro del cual se aprecia 
el número de radicación de este asunto 2018-00149 y junto a él la observación 
“traslado contestación curador”, en el cual al dar le link se abre el hipervínculo 

que muestra completamente el escrito de contestación del curador ad litem que 
fue designado dentro de este asunto y el cual contiene las excepciones que 

propuso y del cual se le dan traslado a la parte ejecutante para que conteste en 
el término de 10 días.  

Para ilustración de lo anterior se anexa pantallazo de la publicación del estado 
No. 62 del 08 de octubre de 2020. 

 

Así las cosas, es claro que el Despacho si dio el traslado del escrito de 

contestación y de las excepciones propuestas por el curador ad litem a la parte 
ejecutante desde el día 08 de octubre de 2020, razón por la cual el termino de 
los 10 días para pronunciarse la ejecutante vencieron a la ultima hora hábil del 

día 23 de octubre de 2020, tal y como se advirtió en la constancia secretarial 
que reposa a folio 79 del expediente, sin que se observara que dentro de dicho 

termino la parte interesada se pronunciara al respecto. 

Conforme a lo anterior el auto que controvierte la apoderada judicial no reviste 

de ninguna ilegalidad precisamente porque el traslado de las excepciones si se 
dio en debida forma y dentro del término la profesional del derecho no allegó 

pronunciamiento alguno, razón por la cual el 02 de diciembre de 2020 se profirió 



auto señalando fecha para resolver las excepciones propuestas por el curador 

ad litem. 

En consecuencia, los argumentos de la apoderada judicial no son acertados y en 
tal sentido el auto del 02 de diciembre de 2020 continúa incólume y reviste de 
toda legalidad para mantenerse en firme. 

Conforme a lo expuesto con anterioridad se dispone: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de ilegalidad del auto proferido el 02 de 
diciembre de 2020 dentro del presente asunto, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: DLARAR que el auto del 02 de diciembre de 2020 continúa incólume 

y reviste de toda legalidad para mantenerse en firme 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ 

JUEZA 
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En el Estado No.009 de fecha 25 de febrero de 2021, 

se notifica a las partes la presente providencia. 
 
 

JULLY MARCELA ROMERO RUIZ 
Secretaria 

 
 


